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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00217-00 

               Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Para los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el demandado 

JHON EVELIO POTOSÍ CERON se notificó por conducta concluyente conforme 

las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso, norma que al efecto 

reza” Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad (…)”    

En ese sentido, se RECONOCE personería jurídica a la abogada MARÍA 

CONSUELO SIMBAQUEBA RODRÍGUEZ, como apoderada judicial del 

demandado JHON EVELIO POTOSÍ CERON en los términos y para los fines del 

poder otorgado.  

Ahora bien, en consideración al escrito de excepciones previas propuestas, se 

DISPONE: 

RECHAZAR DE PLANO el escrito de excepciones previas propuestas por la 

apoderada judicial del demandado, como quiera que las enunciadas no hacen parte 

del listado taxativo contenido en el artículo 100 del código General del Proceso, por 

lo tanto, se tramitarán como exceptivas de mérito.  
 
 

En consecuencia, de las excepciones de mérito presentadas por la apoderada 

judicial del demandado JHON EVELIO POTOSÍ CERON a folios 13 a 34, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con 

el numeral primero del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese y cúmplase,   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf1c56ff44444c47ce3d2ecbe129ba04ceb7c7473e4f8f2002d2206f9bdef962

Documento generado en 25/02/2022 09:15:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


